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Cédula de requer imiento y no tificac i ón

E l I lmo . Sr . Magistrado de este Juzgado, po r provi-
dencia de es t a f c:cha reca ída en au tos de j ui cio ejecutivo-

letras de camb io, segu i dos con el n úmero 299/95, a in s-
tanc ias de Caja de Ahorros de l Med i terráneo, contra Even

M ob iliar io . S .A., J usto Ruiz López, Piedad Ochoa Sán-

chez y Enrique Ru ir. López, act ua lm ente en paradero
desconocido, sobre rcclumació n de 3 .821 .953 pesetas, y
otras 1 ,200 .000 pese tas más, presupuestadas para intere-
ses y costas, ha acordado requer ir a d i chos demandados,
para que den t ro del tbrmino de seis días, presenten en la
Scc retaria de es t e Julgado, los títulos de p rop i edad de las
lincxs que se les embarga ron . Y al prop io t iempo, se les
cla tras lado del nombramiento de Perito, para el ava l úo de
l os bienes em b a roados, rea l izados po r la actora e n favor

de don José Ma ría M art íncz Abarca Art i z, confiri EndoLcs

el térm ino de dos d ías, para que puedan n ombra r otro por
su parte, bajo a pe rc ib i mien to de suplir los títulos a su
costa po r ce rt ificac ión de lo que resulte en e l Reg i stro
de l a Prop iedad, yte ner l cs p or conformes con e l nom-
bramicn to de Perito .

Ilcn García, Juan Antonio Conc~a Escudcru y Murauto .
S .A ., dcclaradu ,c en rcbcldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando scouir aSclanLC la cjccu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bio-
nes embargados a Juan Ped ro Gonzá lez Sánchez, Deogra-
cias Lucía Guillén García . Juan Antonio Conesa Escu-
dero y Muruutc, S .A., y con su producto entero y cum-
plido pago a la parte actora, de las rctiponsabilidadcs
por que se despach6 la e j ecuci6n, la cantidad de
74325 8 pese[as, importe del principal, comisión c inlo-
rescs pac t ados hasta la I'ccha invocuda; y además al
pago de los intereses de dcinora también pactados y las
costas, a cuyo pago debo condennr y condeno expresa-
mcntc al demandado .

Contra csta scn tenciu podrá interponerse cn cs(c Juz-
gado mcurso de apelación e n e l plazo de cinco días a cun-
lar desde su no li ficac ión .

As í pc2r esta m i sentencia, lo pron u ncio, mando y
firmo .

Y se expide e l p resen te pa ra que sfrva de notifica-
ción en legal fonna a l a parte dema ndada en i gnorado pa-
radc ro .

Y para que s i rva dc cédula de rcquerimiento y n o t i fi -
cación en forma a los referidos dema n dados, l ibro l a pre-
sente que F irmo en Murc i a, a ve i ntinueve de febrero de
m il novecientos noven ta y scis.- E l Secre tar i o .

Dado en Mu rcia a trece de marzu dc mi l novecientos
noventa y seis .- E l Secreta rio .
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E l Sec retario del J uigadu de P ri mcra In stancia n úmero
Dos de Murc i a.

Hace saber : Que en los autos n úmero 638/94 ob r a
dictada l a se ntencia, cuyo cncnbezamiento y(a llo, son de l
tenor l itera l siguiente :

Sentenc ia :

En la c i udad de Mu rcia, a quince de d i c iembre de
mi l novecientos noventa y-c u a t ro .

La Ilina. señ ora doña María Yo l anda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del J uzgado de Pr i mera Instancia núme-
ro Dos de los dc es ta capital, ha visto los presentes au tos
de juic io ejecutivo, p romov idos po r Caja de A ho rros de l
Meclireyrá ncu, rep resentado po r el Proc urado r Ca r los
Mario Ji méncz Ma,j- tínez, y d irigido por el Lc trndo, con-
tra J uan Pedro González Sánc h or , Deog racias Luc ía G u i-

13 DIC T 0

La Ilma . Sra . duñu Yolanda Pérez Vcgu. Magistrada Juez
del Juzgado de Yrimcra Instancia númcro Dos de los
de Murcia .

Por virtud del presente, hace saber: Que en cste Juz -
gado de ini cargo se siguen autos de prucedimientu suma-
rio hipolccario, artículo 131, Ley Hipotecaria, registrado
bajo el número 1 . 023/94, a instancia del Procurador Car-
los Mariu Jiméncz Martíncr, en nombrr y representaci6n
de Caja de Ahurrus del Medi t err5nco, contra Ángeles
Alemtín Ruiz y Andr és Ccgarra Pacr, en los que por pro-
veído de esta Iecha, se ha acurdado sacar a subasl a los
bienes especialmcnte hipo tecadus y que después se dirán,
por primera vez y en su casio , por segunda y[ercera vez y
lcrmino de veinte días h ábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días 1 1 dejuniu, 15 de juliu y 24 de sep -
tiembm del presente año, todas ellas a las once I i oras .
en la Sala de Audienci as de este Juzgado, sito en la
primera planta, Ronda de Garay, 48 , (entre Plaza de
Toros y ctitailio La Co ndomina) de esta ciudad, bajo
las siguientes



P :í gina 3740 Lunes, 15 de abril de 1996 Número 8 6

Condiciones

I .- E l t i po de la primera s ubasta es el relac ionado
e n la escri tura de hipoteca ; pa ra la seg u nda con la rebaja
dd veint i cinco por ciento, y pa ra la tercera sin sujeción a
tipo . A part ir de la publicac i ón del ed i cto podrán hacerse
posturas por escrito en pl iego cerrado en l a Secretaría de
es t e J uzgado . ains ign á nduse a l menos e l 20 por ciento del
precio del ti po de la subasta en la de depós i tos y co n sig-
n ttc ioncs judiciales, ab i erta en el Banco Bilbao Vizcaya,
S .A. de esta c iudad, sucursal Infante D . Juan Ma nue l ,
presentundo en este caso resg uardo de dicho ingreso .

2.- También podrán hacerse las ofc rtas o posturas
en l a c u antía an le5 dicha, en e l p ropio acto de la s ubasta,
o en su caso, acredi Lar haber l o hecho en cualquiera de las
fonnns que se dicen en l a condición primera .

la quin la planta, de la casa número uno de la Ylaru dc la
Furnsanla, de Murcia . Ocupa una supcrficic dc ciento
cincuenta y un met ros, doce decíme tros cuadrados úLiles .
Consta de vesGbulo, comedor-cstar, seis dormi t orios prin -
cipales y un servicio, cocina, cuarto de baño, cuarto de
aseo y cuarto trastero y terra za luvadcro. Linda, dcrccha
entrando, con el manicumfa provincial : izquierda con pa-
tio de luces y plaza de La Fuensanta ; l imdo, cun terreno
de los Hermanos Maristas, y Frente, con el hueco dc la es-
calera y con el piso cen tro de esta inisma planta . Tiene
se rv icios de a,ua corriente, luz eléctrica, ascensor y cale-
facción cen tral . Inscrita en el Registro de la Propie dad dc
Murcia número Uno, Sección a.°, libro 239, lolio 10 . fin-
ca númcro 1 .126, insc[ipciGn 3 .° . El Lipu de primera su -
basta es dr eu ln enta y seis mílloncs t rescicnlas oche in a
mil pesetas ( 46380 .000 peselas) .

3 .- No se admiti r án posturas en la pr i mera y so-
eunda subasta que sean infer i ores al t ipo, y l a tercera será
sin sujeción a tipo o precio .

4.- Las poswras podrán hacerse e n cal idad de ce-
dcr el rciYiatc a un tc rce ro .

5 .- Se devolverán las consignaciones eFectuadas
por los particfpantes en la subasta, salvo que correspon-
dan al mejo r postor las que se reservará n en depósito
comu garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso, como partc del prccio de la venta .

6.-- Si se h u b iere pcdido por cl acreedor hasta e l
mismu mumc nlo dc la ce leb ración de la s ubasta, tambié n
podrán raservarse en depósito las consignac i ones de l os
participan tes que así lo acepten y que hub i e ran cubierto
con sus o(ertas los precios de l a subas t a, por s i e l primer
adj udicatario no cumplicsc co n su obligación y dcscaran
aprovcchar el rcinate los otros postores y siempre po r el
orde n de l as m i s i riüs .

Z- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por cenilicaci ún de lo que dc los mismos resulta en el Re-
*is tro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifieslo en la Secretaría del Juzgado para que puedan
scr cxaminados por los que quieran tomar parte en la au-
bnsta, pre \~ iniendo a los licitadores yue deberán conforv
marsc con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admiticndose al rematante, después del rematc,
ninguna rcclamaci ón por insuficiencia o defeclo de los
mismos .

R .- Las cargaz o gravúmenes anteriores y preferen -
ies al crcdito del actor, con t inuarán subsistentes, enten-
dié ndose que el rcmatante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad dc los mis inos , sin destinarse a su
extinción clprccio del rcmai a

9 .- Si por crro r se h ub i ere seña l ado para la cele-
brac iúr Je la subasta una fecha que resultare festiva, di-
cha siibuc la se Il cva rá a c fcctu a l d ía siguiente hábil, a la
i ri ismu hora .

Relación de b ienes obje to de subasta:

Urbana . Piso número trece : Piso tercero derecha en

Urbana . Yarcela de terreno situada en Urbanizacibn
Campoamur, partido de- I Pilar de la Horad ada, ténnino de
Orihuela, yuc es la parecla C- 186 del Planu parcial de ur-
banizaci ón, amplinción primcra lasc, con un chalet Jc
planta baja y un piso (le alzada . La planta baja tiene una
tiuper l icie construida de ciento ochenta y siem metros
cuadrados, distribuidos en salón, cumcdur, cocina, un
dormitono y ba ño. Y el piso de alzada tienc una supcrfi-
cic de ciento vcintiocho metros cuadrados y está distribui-
do en tres dormiLOrios y dos ba ñ os . Tiene todo uno vupcr-
ffcie de novecientos metros cuadrados, de los cuale~,
con io se hu dicho , la planta baja ocupa ciento od7enta y
sielc rfietros, y el rcs[o, o sea, sctccicntos trece tnetros

cuadrados, corresponden a cnsanchcs y cjidos . I .inda
todo : N.urte, terrenos de Monlcpiedra. S .A . : Sur . parcela
185 ; Este, calle de Samunietu y Ocste, parcela C-200 .
Inscrita en el Registro dc la Prupicdad de Orihuela núme -
ro Uno, al lomu 1,41 8 , libro I .085, folio 12 2 . finca nú-
mcro 56 . 00 5, inscripci ón 3 .° .

El tipo para la primc ra subas ta es de c ua r c nfa yc in -
cu m f ll o nes trescientas ochenta y una mil c u a tr oc i c nlav
sesenta y c inco pese tas (4 5 38 1 .465 pesetas) .

Y para que se c umpla lo aco rdad o . expido e l prese n -
Le en Murciu a doce de marzo de mi l nm~ecienlos noventa
y sC i s.- La Mag itiLrada Juez, Yo landa Pérez Vc Í, a . - . El
Sec rc t ario
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Don Lo re nco He rnand o B auti s La . Juez del Juzgado d c
Yrimeru In stanc i a número Dos (le Mo l ina de Segura
(Murc i a) y su pa r tidu .

Hace sabe r : Que e n este J uzgado de mi car ru, y ba j o
la actuación de l Secretario, que r e lrenda , se s i ,nu e n autos
de me no r cuantía, bajo el número 337/93-J, a~ ins lanc ias
del Procurador Sr . Conesa A g uilar , en nornbrc y r cprc-
sentac i ón de Consc rvas Mart íncr, S .A_ contra Ghro
Conservera, S . A ., s i ta cn Tau s tc (Laragoza), Ctra . dc


